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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la Fundación EOI FSP, 
para realizar itinerarios de formación en emprendimiento transnacional, dentro 
del Programa Coworking Transnacional de EOI (The Break Extremadura), 
programa de acompañamiento emprendedor dirigido a mujeres que residen 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2025063341)

Habiéndose firmado el día 31 de julio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la Fundación EOI FSP, 
para realizar itinerarios de formación en emprendimiento transnacional, dentro del Programa 
Coworking Transnacional de EOI (The Break Extremadura), programa de acompañamiento 
emprendedor dirigido a mujeres que residen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de septiembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA FUNDACIÓN EOI FSP, PARA REALIZAR 
ITINERARIOS DE FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO TRANSNACIONAL, DENTRO DEL 

PROGRAMA COWORKING TRANSNACIONAL DE EOI (THE BREAK EXTREMADURA), 
PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO EMPRENDEDOR DIRIGIDO A MUJERES QUE 

RESIDEN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.

Mérida, 31 de julio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. José Bayón López, en su calidad de Director General de la Fundación EOI 
FSP, actuando, en virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y represen-
tación de la Fundación EOI, FSP (en adelante EOI), con NIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid.

De otra parte, D. Guillermo Santamaría Galdón, en su condición de Consejero de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta De Extremadura (en adelante “la entidad”), nom-
brado por Decreto de la Presidenta 20/2023, de 20 de julio (DOE número 140, de 21 de julio), 
y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 29/2023, de 
16 de agosto (DOE número 164, de 25 de agosto), por el que se delega en la persona titular 
de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital la firma de los convenios que 
suscriba la Comunidad Autónoma de Extremadura con el Estado, en el ámbito de las compe-
tencias que dicho departamento tiene atribuidas. 

Los firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal necesaria 
para formalizar este documento y, al efecto,

EXPONEN

I. �EOI es una fundación del sector público estatal, adscrita al Ministerio de Industria y Turismo 
a través de la Secretaría de Estado de Industria, dedicada a formar profesionales, producir 
y difundir conocimiento y ofrecer servicios de valor a empresas, emprendedores y adminis-
traciones, en los valores de una economía abierta, social, verde y digital.

    �En sus actuaciones de apoyo al emprendimiento destacan los programas Espacios Cowor-
king Transnacionales financiados por el FSE+. 
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    �Este proyecto se circunscribe dentro de la Memoria de Operaciones ECWT, aprobada por el 
Organismo Intermedio, el 25 de octubre del 2023 dentro del Programa FSE+ de Educación 
y Formación, Empleo y Economía Social (EFESO) CI2021ES05SFPR002, aprobado en Deci-
sión de Ejecución de la Comisión de 19 de diciembre de 2022 y regulado por el Reglamento 
de disposiciones comunes (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el 
Reglamento UE 2021/1057del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece 
el Fondo Social Plus (FSE+). 

    En concreto se enmarcan en las siguientes Prioridades, Objetivos Específicos y Medidas:

	 — �Prioridad 1 “Empleo, adaptabilidad y emprendimiento”. 

	 	 • �Objetivo Específico ESO4.1. “Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de 
todos los demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especial-
mente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga 
duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inac-
tivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía 
social. (FSE+). 

			   – �Medida 1.A.10: Itinerarios de emprendimiento y servicios de apoyo al 
emprendimiento 

II. �La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital es el órgano administrativo de 
la Junta de Extremadura al que le corresponde, en virtud del Decreto 16/2023, de 20 de 
julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ejercer las com-
petencias “en materia de planificación y coordinación económica y estadística, comercio e 
inversiones y la política empresarial, promoción de la empresa y apoyo al emprendedor; 
así como las competencias en materia de trabajo y políticas de empleo, las de sociedad de 
la información y telecomunicaciones”. 

    �Correspondiendo, por su parte, a la Dirección General de Empresa, conforme al Decreto 
234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, “el ejercicio de las competencias en materia de política empresarial, promoción, 
fomento y modernización de la empresa y el apoyo y fomento de la actividad de autónomos 
y emprendedores.
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III. �Todas las partes estiman necesario avanzar en el desarrollo de medidas de apoyo al 
emprendimiento consiguiendo un impacto significativo en la creación de empresas y la 
reducción del desempleo a través de diversos itinerarios de fomento del autoempleo, do-
tando tanto a personas como a empresas de apoyo y herramientas específicas para una 
mayor resiliencia y capacidad de adaptación al cambio.

IV. �Por ello, teniendo en cuenta la coincidencia de objetivos de las dos entidades, en el marco 
de sus fines y competencias, consideran de interés establecer una colaboración para el 
desarrollo conjunto de acciones en el marco de las acciones que ejecuta EOI como Bene-
ficiario del Programa Operativo referenciado en el expositivo I.

Por cuanto antecede, las partes firmantes consideran de interés suscribir un Convenio que 
regule los términos de la colaboración entre ambas para el desarrollo de la actividad proyec-
tada, que formalizan mediante este documento, en cuya virtud,

ACUERDAN

1. �Objeto.

    �El objeto de este Convenio es desarrollar los términos de la colaboración entre EOI y la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital , a través de la Dirección Gene-
ral de Empresa, para realizar Itinerarios de formación en emprendimiento transnacional, 
incluyendo todas las fases como el asesoramiento en la elaboración de planes de negocio, 
el apoyo en la tramitación, el seguimiento y el acompañamiento para conseguir crear em-
presas dentro del programa Coworking Transnacional de EOI (The Break Extremadura), 
programa de acompañamiento emprendedor dirigido a mujeres que residen en la comuni-
dad autónoma de Extremadura. 

    �El objeto de este proyecto es llevar a cabo 2 ediciones definidas cada una como proyec-
tos independientes de formación grupal e individual en el marco del programa Coworking 
Transnacional (The Break Extremadura), en la comunidad autónoma de Extremadura.

    �El objetivo de las actuaciones del proyecto es fomentar el emprendimiento en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Para ello se realizará un proyecto de formación grupal e 
individual en el marco de un espacio de trabajo colaborativo transnacional.

    Con ello se consigue:

	 — �Fomentar el emprendimiento y el autoempleo, dotando a las personas de apoyo y herra-
mientas específicas para una mayor resiliencia y capacidad de adaptación al cambio.
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	 — �Aumentar las competencias emprendedoras e incrementar el número de empresas e 
iniciativas de trabajo por cuenta propia sostenibles creadas.

	 — �Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu emprendedor y la creación de empre-
sas, incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas empresas innovadoras.

	 — �Fomentar el emprendimiento y aumentar la probabilidad de éxito de los proyectos em-
prendedores en fase temprana de desarrollo durante un período limitado de tiempo 

	 — �Fomentar el aprendizaje mutuo entre instituciones y entidades de distintos Estados 
Miembro.

	 — �Creación y consolidación de redes de cooperación e intercambio destinadas a trabajar 
en el ámbito de la creación de empresas.

	 — �Promover el emprendimiento inclusivo a través del desarrollo de este proyecto trans-
nacional, dirigido a la búsqueda de soluciones, metodologías, herramientas y productos 
innovadores.

2. �Destinatarios de las acciones formativas.

    �Las destinatarias de las acciones formativas serán mujeres emprendedoras innovadoras, 
con proyectos empresariales en fase temprana de desarrollo, que tengan gran motivación 
y compromiso con el programa, que tengan el deseo de mejorar sus capacidades y habili-
dades para poner en marcha su propio proyecto empresarial. 

    �Las destinatarias del Proyecto estarán ubicadas en Extremadura.

    �En concreto, las destinatarias serán:

	 — �Personas emprendedoras con proyectos empresariales en fase temprana de desarrollo.

	 — �Personas desempleadas.

	 — �Personas inactivas.

    �En particular, durante la preparación y la ejecución de los programas se tendrá en cuenta 
la accesibilidad para las personas con discapacidad.

3. �Tipología de las acciones formativas.

    �Las Actuaciones que se pretenden realizar serán diseñadas, gestionadas y coordinadas por 
EOI e impartido por colaboradores externos. Tendrá especial relevancia la colaboración con 
centros de apoyo al emprendedor y otros Estados Miembros.
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    �Se estima la realización de 90 horas totales de formación y mentorización aproximadamen-
te, distribuidas de la siguiente manera: 

	 — �30 horas de mentorización individual.

	 — �60 horas de formación grupal.

    �La estructura y contenido de cada una de las ediciones del Proyecto es la siguiente:

	 — �Una de RED de mentores: se constituirá una red de mentores en Estados Miembros que 
participarán en el proyecto y serán tutores de los emprendedores beneficiarios de la 
actuación. 

	 — �Un espacio común WEB que permita difusión del proyecto e interconexión Mentor Em-
prendedor.

	 — �Intercambio de experiencias y buenas prácticas de apoyo al emprendedor

	 — �Espacio de trabajo gratuito en los Estados Miembros receptores de emprendedores que 
permita la mentorización, networking y lugares que facilitan el aprendizaje compartido.

	 — �Tutorización on line previa al viaje. Puesta en contacto del emprendedor con el mentor 
europeo. 

	 — �Formación colectiva, de carácter obligatorio para los emprendedores seleccionados. 

	 — �Tutorización-Mentoring individual de los proyectos emprendedores en diferentes Esta-
dos Miembros.

	 — �Tutorización de cierre de proyecto. 

	 — �Evento: su finalidad es favorecer el networking entre los emprendedores y demás agen-
tes del ecosistema emprendedor que hayan participado en el proyecto.

4. �Número de acciones formativas a desarrollar.

    �Se llevarán a cabo dos ediciones del proyecto durante el período de vigencia establecido 
en el presente convenio, conforme a la siguiente calendarización anual: una edición que 
comenzará a lo largo del ejercicio 2025 y una segunda edición durante el ejercicio 2026.

    �Cada edición tendrá una duración aproximada de 3 meses, y, en cada una de ellas, se se-
leccionarán aproximadamente 15 proyectos emprendedores.
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    �El total de beneficiarios de las 2 ediciones del proyecto se estima en 30 personas empren-
dedoras, todas ellas mujeres. 

5. �Procedimiento de selección de los destinatarios finales.

    �Con carácter previo al inicio del programa, se llevará a cabo el procedimiento de difusión 
y selección de participantes.

    �Así, este procedimiento de selección de las destinatarias finales del proyecto se realizará 
mediante convocatoria pública que será difundida al menos en la Web de EOI.

    �En todo el proceso de selección se respetarán los criterios de igualdad de género, igualdad 
de oportunidades, inclusión y no discriminación, promoviendo, entre otros objetivos, la 
participación sostenible de las mujeres en el mercado laboral, fomentando su incorporación 
al empleo y reduciendo la segregación (horizontal y vertical) por motivo de sexo. 

    �Conforme se recoge en los Baremos de EOI para la selección de candidatos, la selección se 
basará en la evaluación de la documentación aportada por las solicitantes y/o en la realiza-
ción de una entrevista personal con cada una, en la que se estima evaluar, como ejemplo:

	 — �La Actitud, Motivación, Aptitud y preparación para desarrollar el proyecto emprendedor, 
así como la Disponibilidad y Compatibilidad para seguir las acciones formativas.

	 — �El Grado de madurez del proyecto, disponer de un equipo emprendedor definido, dis-
poner de un producto/servicio novedoso y/o innovador, disponer de un plan de negocio 
básico, disponer de Investigación previa sobre necesidades de mercado (customer dis-
covery), disponer de una estructura de financiación diseñada, disponer de una estrate-
gia de marketing diseñada.

	 — �Prioridades transversales del FSE+ (Discapacitados y/o en riesgo de exclusión y/o 
mujer).

	 — �Desempleado de larga duración (> 1 año)

	 — �Priorización del principio horizontal de desarrollo sostenible con proyectos que favorez-
can el desarrollo sostenible, procurando minimizar los riesgos de impacto medioam-
biental (eficiencia energética, economía verde, energías renovables, economía baja en 
carbono…)
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    �Las puntuaciones de estos aspectos establecerán un orden de evaluación de los solicitantes 
que determinará su prioridad para participar en el curso. A igualdad de puntuación para el 
acceso, se dará prioridad a los candidatos pertenecientes a los colectivos incluidos en las 
prioridades transversales del FSE +, anteriormente indicadas.

    �Para garantizar de forma expresa los principios de publicidad, concurrencia, transparencia y 
no discriminación en el procedimiento de selección de los destinatarios finales, se realizará 
convocatoria pública, para la formación, que será difundida al menos en la web de EOI.

    �La selección final de las participantes se realizará por la Fundación EOI.

6. �Aportaciones de las partes.

    �EOI contribuirá a la ejecución de los Programas mediante el desarrollo de las siguientes 
actividades:

	 a) �Dirección y ejecución académica de los Programas. 

	 b) �Diseño y adaptación de los contenidos de los Programas.

	 c) �Administración de los Programas.

	 d) �Relación con la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo.

	 e) �Selección de alumnos y profesores.

	 f) �Contratación y pago del profesorado.

	 g) �Aportación de la documentación docente.

	 h) �Contratación de un seguro de accidentes para alumnos en programas presenciales y 
semipresenciales.

	 i) �Evaluación de los alumnos.

	 j) �Coordinación central de alumnos y profesores.

	 k) �Coordinación y realización de acciones difusión, comunicación, y publicitarias.

    �La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, a través de la Dirección Ge-
neral de Empresa, contribuirá a la ejecución de los Programas mediante el desarrollo de 
las siguientes actividades:
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	 a) �Colaboración con EOI en la captación de alumnas/beneficiarias.

	 b) �Colaboración con EOI, en función de disponibilidad, en la puesta a disposición de la 
infraestructura y el equipamiento para el desarrollo de las actividades de carácter pre-
sencial.

	 c) �Colaboración y coordinación en la promoción y difusión de los Programas, de acuerdo 
con los criterios y directrices de EOI, que en todo caso se realizarán de forma consen-
suada y con el estricto cumplimiento de la normativa comunitaria y nacional aplicable 
sin que suponga gasto mayor al contemplado en el presente convenio.

    �Ambas partes contribuirán a la financiación de los Programas de acuerdo con lo especificado 
en este Convenio.

    �Este Convenio no supone asociación alguna o dependencia entre las partes firmantes, que 
actuarán de forma absolutamente independiente y autónoma, siendo obligación específica 
y exclusiva de cada parte cumplir con cuantas obligaciones legales le correspondan en de-
sarrollo de su actividad de acuerdo con la normativa que les resulte de aplicación. 

7. �Financiación.

	 1. �El presupuesto del programa para las dos ediciones será de trescientos sesenta mil eu-
ros (360.000,00 €), al que contribuirán ambas partes.

	     �La financiación del Programa se realizará por EOI y por la Consejería de Economía, Em-
pleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura en los siguientes términos:

		  a) �La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital realizará una aporta-
ción económica por importe de cincuenta y cuatro mil euros (54.000 €), con cargo 
a la aplicación presupuestaria 140004.323A.64100, Proyecto de Gasto 20240053 
ACTUACIONES DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, financiada con fondos propios de la 
Comunidad Autónoma. 

		      �Conforme al número de ediciones a desarrollar según lo establecido en el acuerdo 
cuarto del presente convenio, la distribución por anualidades de la aportación 
económica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital es como 
se indica a continuación:

Anualidad Importe Aplicación
presupuestaria Proyecto Fuente de 

financiación

2026 54.000,00 € 14004.323A.641.00 20240053 CAG0000001 
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		      �La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital aportará dicha cantidad 
mediante transferencia bancaria, en el plazo máximo de un mes desde la fecha 
de presentación de la justificación de las actuaciones realizadas por EOI, en los 
términos y previa presentación de la documentación justificativa señalada en el 
apartado segundo de esta cláusula, por costes directos, indirectos o simplificados 
del proyecto, iguales o superiores a 54.000 euros, de acuerdo al programa Operativo 
de referencia.

		      �La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital se compromete de ma-
nera expresa a no hacer su aportación con cargo a fondos comunitarios.

		  b) �EOI aportará el resto del coste de los Programas, trescientos seis mil euros (306.000 
€) con cargo al Programa Operativo referenciado en los expositivos, que cuenta con 
financiación del Fondo Social Europeo y el Ministerio de Industria y Turismo. 

	 2. �La fecha límite de presentación de la cuenta justificativa simplificada será el 15 de no-
viembre de 2026, para todas las actuaciones correspondientes al presente convenio. 

	     �En todo caso, formarán parte de la justificación económica todos aquellos costes direc-
tos e indirectos necesarios para la adecuada ejecución y seguimiento de la actuación, 
debiendo aportar EOI certificado de la Dirección Financiera acorde a la Normativa de 
FSE+.

	 3. �Para la liquidación del Convenio EOI deberá presentar un certificado de auditoría de la 
totalidad de las actuaciones realizadas.

	     �El resultado de la validación de los gastos realizados por las citadas auditorías se enten-
derá como el documento válido a los efectos de practicar la liquidación del mismo.

8. �Comisión de seguimiento.

    �Se constituirá una Comisión de Seguimiento para facilitar el seguimiento y cumplimiento 
del convenio.

    �La Comisión de Seguimiento estará formada por dos representantes de cada parte: por 
parte de EOI el titular de la Dirección General y el titular de la Dirección de Programas Pú-
blicos (anteriormente Innovación, Emprendedores y Pymes); y por parte de La Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, la Directora 
General de Empresa y el Jefe de Servicio de Promoción Empresarial. Los representantes de 
cada parte podrán designar suplentes, en caso de resultar necesario.
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    �Esta Comisión actuará como órgano de vigilancia, seguimiento y control de lo establecido 
en este Convenio.

    �La Comisión establecerá sus normas internas de funcionamiento, y se reunirá cuantas ve-
ces estime necesario, a convocatoria de cualquiera de las partes.

    �Actuará como Presidente de la Comisión de Seguimiento la persona titular de la Dirección 
General de EOI, pudiendo designar suplentes, en caso de resultar necesario, correspon-
diendo a EOI designar al titular de la Secretaría, que actuará con voz pero sin voto.

    �Para la válida constitución de la Comisión de Seguimiento, a efectos de la celebración de 
reuniones y adopción de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad más uno de sus 
miembros entre los que deberán estar los titulares de la Presidencia y de la Secretaría, 
pudiendo designar suplentes, en caso de resultar necesario. Los acuerdos serán adoptados 
por mayoría simple. La Presidencia de la Comisión de Seguimiento ostentará la facultad de 
voto dirimente en caso de empate, a efectos de la adopción de acuerdos.

9. �Difusión.

    �En toda la publicidad, así como en cualquier información que se difunda sobre estas ac-
ciones formativas en cualquier medio, y en todo el material de apoyo que se utilice en las 
actuaciones (carteles, folletos, entornos web, etc..) se cumplirá con la conservación y pro-
tección del medio ambiente y la eficiencia de los recursos, destacando la participación de 
la Unión Europea. Para ello se incluirán los elementos siguientes: 

	 a) �El emblema de la Unión Europea, colocado en un lugar destacado. El emblema europeo 
es la marca visual más importante que se utiliza para reconocer el origen y garantizar 
la visibilidad de la financiación de la UE.

	 b) �La referencia expresa: “Cofinanciado por la Unión Europea”.

    �Igualmente, en todo tipo de anuncios, folletos y carteles se ha de hacer referencia de for-
ma inequívoca al carácter gratuito del programa para los participantes, haciendo constar la 
siguiente leyenda o similar: “Matrícula gratuita. Curso cofinanciado por Fondo Social Euro-
peo, Ministerio de Industria y Turismo y Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital de la Junta de Extremadura”.

    �Las partes se comprometen a la estricta observancia de lo establecido y de cuantas dispo-
siciones de la normativa comunitaria y nacional sean aplicables en la materia.
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    �En todos los casos donde se considere necesario utilizar los logotipos de las entidades, 
cada parte solicitará a la otra una autorización previa especificando la aplicación y el tipo 
de uso solicitado y respetará las directrices de imagen externa respecto al uso de la marca 
o logotipo que dicha parte le indique.

10. �Confidencialidad.

    �Ambas partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, cualquier información 
referente a aspectos científicos, técnicos, económicos o de organización interna pertene-
ciente a la otra parte, a la que haya podido tener acceso en la ejecución de este Convenio, 
salvo que esas informaciones sean de dominio público respetándose en todo caso las nor-
mas en materia de Transparencia Pública.

    �Las Partes únicamente podrán dar a conocer la información confidencial de la otra Parte a 
aquellos de sus empleados y colaboradores que participen en las acciones relacionadas con 
el presente Convenio y necesiten conocer dicha información confidencial, siempre y cuando 
dichos empleados y colaboradores conozcan el carácter secreto de la información y estén 
obligados por contrato a mantenerla como confidencial.

    �Todos los datos facilitados por las Partes se considerarán información confidencial. En con-
secuencia, los contratantes se obligan a guardar secreto profesional respecto de dichos 
datos.

    �Las disposiciones de esta cláusula continuarán vigentes durante un período de cinco años 
a partir de la fecha de firma de este documento, salvo consentimiento expreso de la parte 
propietaria de dicha información.

11. �Propiedad intelectual.

    �Los Programas han sido creados por EOI, a la que pertenece la titularidad de todos los 
derechos inherentes a los mismos (nombre, diseño, metodología, documentación…), su 
propiedad comercial e industrial, reservándose EOI su utilización. Lo expuesto se entiende 
sin perjuicio, en su caso, de los derechos de propiedad intelectual de los profesores sobre 
los apuntes de las materias que impartan, que las partes reconocen y amparan con suje-
ción a la legislación aplicable.

    �Los resultados obtenidos como consecuencia de la colaboración en el Proyecto (en adelante 
Resultados) serán propiedad conjunta de EOI y la Consejería de Economía, Empleo y Trans-
formación Digital de la Junta de Extremadura. 
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    �En la medida en que los Resultados sean susceptibles de protección mediante el régimen 
de la propiedad intelectual, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Texto 
Refundido de la Propiedad Intelectual, relativo a la obra en colaboración. 

    �La titularidad de todos los derechos de propiedad intelectual inherentes a los Resultados 
será de EOI y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura por ámbito mundial y por el plazo de protección de los derechos de propiedad 
intelectual, de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria aplicable y conforme con 
las obligaciones derivadas de la cofinanciación del Fondo Social Europeo.

    �Los Resultados se licenciarán bajo la licencia Reconocimiento Attribution-NonCommercial-
ShareAlike 3.0 Unported (CC BY-NC-SA 3.0) de Creative Commons. Se permite la repro-
ducción, distribución y comunicación pública siempre y cuando no se haga un uso comercial 
y se citen los autores de la obra y titulares de los derechos. Se puede alterar o transformar 
la obra, o generar una obra derivada, siempre que se distribuya la obra generada bajo una 
licencia idéntica a ésta. La licencia completa se puede consultar en: 

    �http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/ 

    �En todos y cada uno de los productos finales del Proyecto deberán constar los autores de 
la obra (EOI y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura), el símbolo de la licencia indicada conforme a la legislación vigente y el logo 
del Fondo Social Europeo.

12. �Protección de datos de carácter personal. 

     �Este Convenio que implica el tratamiento de datos de carácter personal deberá respetar en 
su integridad la normativa vigente en materia de protección de datos, en concreto, la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, así como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales (RGPD). 

     �En el caso de este Convenio, la Fundación EOI F.S.P (en adelante, EOI) es Responsable del 
Tratamiento de la manera que se especifica a lo largo del presente apartado y la Conseje-
ría de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura actuará en 
calidad de Encargada de Tratamiento y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la norma-
tiva vigente tratando y protegiendo debidamente los Datos Personales.

     �Por tanto, sobre EOI recaen las responsabilidades del Responsable del Tratamiento y sobre 
la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura 
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las de Encargado de Tratamiento. Si la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital de la Junta de Extremadura destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o 
los utilizara incumpliendo las estipulaciones del Convenio y/o la normativa vigente, será 
considerado también como Responsable del Tratamiento, respondiendo de las infracciones 
en que hubiera incurrido personalmente. 

     �En el presente apartado se describen en detalle los Datos Personales a proteger, así como 
el tratamiento a realizar y las medidas a implementar por ambas partes. En caso de que 
como consecuencia de la ejecución del contrato resultara necesario en algún momento la 
modificación de lo estipulado en el presente apartado, ambas partes lo requerirán razona-
damente y señalarán los cambios que solicitan.

     �Estipulaciones como Encargado de Tratamiento. 

     �De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, ambas partes se obligan a y 
garantizan el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

		  a) �Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presen-
te Convenio o demás documentos aplicables a la ejecución del convenio y aquellas 
que, en su caso, reciba del responsable del tratamiento por escrito en cada momen-
to. El encargado informará inmediatamente al Responsable cuando, en su opinión, 
una instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales apli-
cable en cada momento. 

		  b) �No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del 
objeto del Convenio. 

		  c) �Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el 
contenido previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las 
medidas técnicas y organizativas de seguridad necesarias o convenientes para 
asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que 
tenga acceso.

		  d) �Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que 
tengan acceso para la ejecución del convenio, así como sobre los que resulten de 
su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren obtenido. Esta 
obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del 
tratamiento por cuenta de ambas partes, siendo deber de cada una de las partes 
instruir a las personas que de él dependan, de este deber de secreto, y del manteni-
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miento de dicho deber aún después de la terminación de las actuaciones objeto del 
Convenio o de su desvinculación. 

		  e) �Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto 
de este convenio y garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y 
por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con las medidas de seguridad 
correspondientes, de las que les debe informar convenientemente. Y mantener a 
disposición de ambas partes dicha documentación acreditativa. 

		  f) �Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de 
las personas autorizadas a su tratamiento. 

		  g) �Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del 
Tratamiento, no comunicar (ceder) ni difundir los Datos Personales a terceros, ni 
siquiera para su conservación. 

		  h) �Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el 
RGPD, y comunicarlo a la AEPD, también cuando la designación sea voluntaria, así 
como la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por 
ambas partes como sus representante(s) a efectos de protección de los Datos Per-
sonales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de Datos 
Personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

		  i) �Una vez finalizada la prestación objeto del presente Convenio, se compromete, a 
destruirlos, sin conservar copia alguna o, si alguna de las partes así se lo indica, de-
volvérselos, así como también los soportes o documentos en que consten. En caso de 
que se opte por su destrucción cada una de las partes acreditarán dicha destrucción 
presentando una certificación firmada por persona debidamente facultada. No obs-
tante, ambas partes podrá conservar una copia, con los datos debidamente bloquea-
dos, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

		  j) �Salvo que se indique otra cosa o se instruya así expresamente por alguna de las 
partes, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro 
espacio considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no 
tratándolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de cualesquiera sub-
contratistas autorizados conforme a lo establecido en este Convenio o demás docu-
mentos, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado 
miembro que le resulte de aplicación. En el caso de que por causa de Derecho nacio-
nal o de la Unión Europea alguna de las partes se vea obligada a llevar a cabo alguna 
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transferencia internacional de datos, informará por escrito a la otra parte de esa 
exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y garantizará el 
cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables a según la parte 
que actúe como Responsable, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones 
importantes de interés público. 

		  k) �De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a la otra parte, de forma inme-
diata y a más tardar en el plazo de 24 horas, cualquier violación de la seguridad de 
los datos personales a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con toda 
la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o 
cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya 
tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su 
integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la confiden-
cialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e 
informaciones obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará con diligen-
cia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron 
una pérdida de confidencialidad. 

		  l) �Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposi-
ción, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones 
individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable (con-
juntamente, los “Derechos”), ante una de las partes, éste debe comunicarlo a la otra 
parte con la mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y 
en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de 
derecho, juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que 
puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e incluyendo la 
identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. 

	        �Asistirá al Responsable, siempre que sea posible, para que ésta pueda cumplir y dar 
respuesta a los ejercicios de Derechos. 

		  m) �Colaborar, ambas partes, en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
(i) medidas de seguridad, (ii) comunicación y/o notificación de brechas (logradas 
e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los inte-
resados, y (iii) colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a 
la protección de datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades 
competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información 
de la que disponga. Asimismo, pondrá a disposición de la parte que figure como 
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responsable, toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en este Convenio y demás documentos contractuales y co-
laborará en la realización de auditorías e inspecciones llevadas a cabo, en su caso, 
por el Responsable.

		  n) �En los casos en que la normativa así lo exija (véase artículo 30.5 RGPD), llevar por 
escrito, incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 30.2 del RGPD un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga, al menos, las circunstancias 
a que se refiere dicho artículo. 

		  o) �Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de pro-
tección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de 
ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de audi-
torías, que habrá de poner a disposición del Responsable a requerimiento de esta. 
Asimismo, durante la vigencia del convenio, pondrá a disposición del Responsable 
toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.

		  p) �Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida 
de los datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se 
van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la información se debe 
consensuar con el responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

		      �Lo dispuesto a lo largo del presente apartado junto con las obligaciones en él esta-
blecidas, constituyen las bases del contrato de encargo de tratamiento entre el res-
ponsable y el encargado del tratamiento a que hace referencia el artículo 28.3 RGPD.

     �Estipulaciones como Responsable de Tratamiento. 

     �Corresponde al responsable del tratamiento:

		  I. �Entregar al encargado los datos a los que se refiere el convenio.

		  II. Realizar las consultas previas que corresponda.

		  III. �Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del encargado.

		  IV. Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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     �Datos de carácter personal, base jurídica y finalidad del tratamiento:

     �Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este en-
cargo, el responsable del tratamiento pone a disposición del encargado del tratamiento, la 
información que se describe a continuación:

     �Categoría de interesados: las emprendedoras que hayan participado en los programas 
formativos.

     �Categoría de datos: A continuación, se detallan los datos a los que puede tener acceso el 
encargado del tratamiento:

Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder

Datos personales

— �Nombre y apellidos, correo electrónico, teléfono, sexo, ciudad y provincia, 
código postal, dirección postal, fecha de nacimiento, documento nacional de 
identidad, lugar de nacimiento.

— �Pertenencia/no pertenencia a grupo vulnerable/desfavorecido

— �Nivel de estudios, titulación, especialidad, centro y año de finalización.

     �Sub-encargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones. 

     �Una vez iniciado el convenio, cuando para la prestación objeto del mismo se permita la 
subcontratación y en caso de que el encargado pretenda subcontratar con terceros la eje-
cución de la prestación objeto del convenio y el subcontratista, si fuera contratado, deba 
acceder a Datos Personales, el encargado lo pondrá en conocimiento previo del Respon-
sable, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que la parte que 
actúe como responsable de tratamiento decida, en su caso, si otorgar o no su autorización 
a dicha subcontratación.

     �La parte que actúe como encargado del tratamiento informará a la parte que actúe como 
responsable del tratamiento de cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución 
de otros subcontratistas, dando así a la parte que actúe como responsable del tratamiento 
la oportunidad de otorgar el consentimiento previsto en esta cláusula. En el caso de in-
cumplimiento por parte del subencargado, el encargado inicial seguirá siendo plenamente 
responsable ante el responsable en lo referente al cumplimiento de las obligaciones.
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     �Información. 

     �Los datos de carácter personal serán tratados por EOI con la finalidad de mantener las 
relaciones contractuales, comerciales y profesionales que les unen en virtud del presente 
convenio. Finalidad necesaria para el cumplimiento de una obligación legal de EOI. Los 
datos de carácter personal serán comunicados a entidades públicas en virtud de requeri-
miento (Plataforma de Contratación del Estado y el Registro Público de Contratos, etc.). Se 
conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se reca-
baron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos, conforme a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, además de los periodos establecidos en la normativa de archivos y pa-
trimonio documental español. Siempre que así lo estimen, los interesados o afectados por 
el tratamiento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, 
portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos dirigiéndose a FUNDACIÓN EOI, F.S.P. 
Av. de Gregorio del Amo, 6, 28040 Madrid o a protecciondedatos@eoi.es acompañando 
copia de su DNI. Si necesitan más información sobre qué derechos tienen reconocidos en 
la Ley y cómo ejercerlos, pueden dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos, 
autoridad de control en materia de protección de datos.

13. �Vigencia, modificación y extinción. 

    �El plazo de vigencia de este Convenio será desde la fecha de su firma hasta el día 31 de 
diciembre de 2026.

    �Este Convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de ambas partes que deberá ser 
formalizado por escrito.

    �El Convenio podrá extinguirse por las siguientes causas:

		  a) �Cumplimiento del objeto.

		  b) �Cumplimiento del plazo de vigencia.

		  c) �Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento.

		  d) �Acuerdo de las partes firmantes.

		  e) �Comunicación por escrito de cualquiera de las partes con un mínimo de seis meses 
de antelación a la fecha de resolución.
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		  f) �Incumplimiento de las obligaciones de una de las partes, comunicado de forma mo-
tivada por escrito con treinta días de antelación, con omisión de subsanación.

     �En cualquier supuesto de resolución anticipada, las partes se comprometen a finalizar las 
actividades en ejecución.

14. �Régimen jurídico y resolución de controversias.

     �Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regulará por lo establecido en las pre-
sentes cláusulas y en la legislación que resulte aplicable.

     �Está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

     �Ambas partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier controversia que 
pudiera suscitarse sobre la interpretación o ejecución de este Convenio.

     �En caso de conflicto ambas partes acuerdan el sometimiento a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman este documento, en lugar y fecha 
señalada en la última firma electrónica realizada. 

Por Fundación EOI, FSP, 

D. JOSÉ BAYÓN LÓPEZ

Por la Junta de Extremadura
La Presidenta de la Junta de Extremadura

PA, Decreto de la Presidenta 20/2023,  
de 20 de julio  

(DOE número 140, de 21 de julio),

D. GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN
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